
IDR:  el  Gobierno  dio  un
subsidio  de  $150  millones
para completar el cierre
30/12/2025

El  proceso  de  disolución  de  la  Fundación  Instituto  de
Desarrollo Rural (IDR) ha entrado en su etapa final. A través
de un decreto publicado este martes en el Boletín Oficial, el
Gobernador  de  Mendoza  oficializó  el  otorgamiento  de  un
subsidio de $150.218.604 destinado exclusivamente a cubrir los
gastos que demande la liquidación definitiva del organismo.

La decisión administrativa surge tras el acuerdo de los socios
fundadores, quienes dispusieron el cese de actividades de esta
entidad  que,  durante  décadas,  fue  un  nexo  clave  entre  el
Estado y los productores rurales de la provincia.
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Cronograma  de  pagos  y  control
estricto
Para  garantizar  la  transparencia  en  el  uso  de  los  fondos
públicos, el Ministerio de Producción estableció un esquema de
desembolsos escalonados:

Anticipo inicial: se entregarán $50 millones de forma
inmediata para poner en marcha los pagos urgentes.
Cuotas restantes: el saldo restante se completará en
hasta cuatro cuotas, con una condición innegociable. No
se liberará un nuevo pago hasta que se rinda cuentas del
desembolso anterior.

El responsable designado para llevar adelante esta tarea es el
contador José Luis Carrazco, quien actúa como liquidador de la
fundación y deberá presentar la documentación respaldatoria en
un plazo de 90 días tras recibir los fondos.

El fin de una etapa para el sector
rural
La liquidación del IDR forma parte de una reestructuración de
los organismos vinculados a la producción en Mendoza. Según
los considerandos del decreto, el subsidio tiene como objetivo
“atender  los  gastos  que  demande  la  liquidación”,  lo  que
incluye  desde  obligaciones  laborales  hasta  el  cierre  de
contratos y pasivos pendientes.

La medida cuenta con el visto bueno de la Contaduría General
de la Provincia y el Ministerio de Hacienda, asegurando que
los fondos provengan de las partidas presupuestarias vigentes
para el año 2025.
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